
Informe sobre comedores - Abril 2014 
 
En la última reunión ordinaria del Consejo Directivo un grupo de consejeros solicitó 
información sobre el estado del trámite de la licitación del servicio de comedor del 
pabellón 1. Asimismo se consultó acerca del nuevo precio del menú estudiantil y su 
calidad. 
 
En el año 2012 la Secretaría se propuso como objetivo, a partir de lo establecido en la 
Resolución CD N° 1597/12, iniciar la discusión sobre el pliego licitatorio del comedor 
del I en orden a garantizar un menú estudiantil nutricionalmente adecuado y al costo 
para los comedores de la Facultad. Dicho pliego estuvo abierto a consultas y 
modificaciones en la Comisión de Comedor durante fines de 2012 y buena parte de 
2013 –consultas en la que participaron activamente integrantes de varios departamentos 
y las gremiales estudiantil y no docente-  y finalmente a principios de 2014 se aprobó el 
llamado a licitación mediante una Resolución Decano. La licitación consta de dos 
etapas: una en la que se analizan las características de los oferentes, y una segunda en la 
que se analizan las ofertas de quienes superaron con éxito la primera etapa. Actualmente 
están corriendo los plazos finales de la primera etapa. En dicho pliego se establecen 20 
alternativas de menú estudiantil con el detalle acerca del gramaje, la información 
nutricional, el procedimiento de elaboración y el servicio de cada uno de ellas. 
Asimismo se especifica el cronograma y el mecanismo de actualización de precios. El 
menú exactas se diferencia del menú estudiantil y queda como una alternativa que 
supone otros platos e incluye entrada y puede valer hasta 100% por sobre el valor del 
menú estudiantil. En el menú exactas no existe el requisito de atar su precio al costo de 
elaboración (fuerza laboral y materias primas).  
 
En cuanto al menú estudiantil la Secretaría cuenta desde abril de 2012 con el 
asesoramiento de una nutricionista (Lic. Tamara Lareu) con los objetivos de mejorar la 
calidad del mismo, eliminando o modificando platos nutricionalmente desfavorables, 
mejorando las guarniciones y la oferta del postre (fruta principalmente) y 
estandarizando las porciones, entre otras medidas. El objetivo de la Secretaría es 
estandarizar opciones de menú estudiantil que sean nutricionalmente adecuadas y al 
mismo valor en los dos comedores de la Facultad. Se han realizado avances en ese 
sentido y buena parte de lo que integra el pliego de la nueva licitación del comedor del 
pabellón 1 recoge esa experiencia. 
 
Respecto al precio del menú entre octubre de 2012 y febrero de 2013 se realizó el 
cálculo estimativo promedio del costo del menú estudiantil (plato, pan y postre), 
integrado primordialmente por fuerza laboral y materias primas. Nos referimos a 
promedio ya que dicho menú se compone –como afirmamos anteriormente- de más de 
20 variantes y naturalmente hay desviaciones de la media. En marzo de 2013 se calculó 
que el precio de referencia era de $10 y se estableció ese valor por el lapso de un año. El 
objetivo es sostener el precio del menú desde el primer día de clases del primer 
cuatrimestre hasta el último día de clases de los cursos de verano del año siguiente, sin 
que se resienta la calidad y cantidad del menú. En marzo de este año tuvimos la primera 
actualización y el cálculo del nuevo costo de menú fue de un 30% por sobre la cifra 
anterior: $13. La propuesta de la Secretaría fue colocarlo en $14 en orden a respetar el 
espíritu de menú al costo durante un año en un contexto de variación de precios, y para 
evitar que el precio se transforme en una variable de presión al momento de exigir el 
sostenimiento de la calidad. Así como el cálculo del costo en diciembre de 2013 era de 



un poco más de $12 (mientras se seguía ofreciendo a $10), muy probablemente a fines 
de 2014 el costo de menú esté por encima del precio vigente hasta febrero de 2015 
($14). Es factible que durante unos meses el menú tenga un precio por encima del costo, 
otros meses en el costo y otros meses por debajo del costo. Es importante dejar en claro 
que para la actualización de 2015 el valor de referencia será $13 (y no $14). Esto fue 
planteado en la Comisión de Comedor y fue aprobado por unanimidad. 
 
Por último invitamos a todos los consejeros interesados en el tema a hacerse presentes 
al ámbito natural de discusión de estos asuntos que es la Comisión de Comedor, que 
funciona los segundos viernes de cada mes a las 14 hs. en la sala de reuniones de la 
Secretaría. En la última reunión se trajeron algunas de las inquietudes que entiendo 
llevaron al pedido de informes al Señor Decano. Generalmente las consultas que se 
pueden evacuar en el momento se responden y las que requieren más tiempo son 
respondidas los días siguientes o en la próxima reunión de la Comisión. 
 
Sin más los saludo cordialmente. 
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